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Si eres católico... 
y estimas en algo el esfuerzo q„e supone mantener 
próspera nuestra prensa, en circunstancias adversas 
como las que actualmente atravesamos, tienes el deber 
de propagarla y contribuir al mejoramiento y perfec 
ción de sus servicios, aportando suscripciones. 
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El fracaso del Estatuto TEMAS D E L D I A 

El 
Imm por tres i r a de los Uoies del Por-

Huchas veces es un dolor para 
las gentes, el que una par t i c ipac ión 
aun modesta, en actos determina
dos coarte la libertad para hablar 
de ellos con elogio. Esto me aconte
ce a mi, por ejemplo con la Semana 
pro Ecclesía et Patria y las Jornadas 
de Oración y de Estudio celebradas 
recientemente en Tarragona. P e r o ¡ 
como la parte que en ellas t o m é , fué 
tan exigua, no creo que haya inmo
destia en alabarlas o - s i prefiere el 
lector—en comentarlas. 

Cuando fijada ya la fecha para su 
celebración, ocurrieron los hechos 
lamentables de la revoluc ión de Oc
tubre, todos vimos amenazado su 
éxito. Era muy difícil preveer la du
ración de aquellos, la reacc ión ciu
dadana, la públ ica asistencia. No 
obstante, los organizadores con una 
clarividencia que les honra, acorda
ron mantener la fecha de su celebra 
ción. Su fe les ha salvado y ha sal
vado la obra que llevaban a cabo; 
la Semana Pro Ecclesía et Patria y 
las Jornadas de O r a c i ó n y de Estu 
dio han constituido un éxito ro tun
do, de conferenciantes, de doctrina, 
de público y principalmente, de 
acción. 

Yo he asistido a alguno de aque
llos actos—no a todos, desgraciada
mente porque otras obligaciones me 
lo impidieron—pero he visto lo su
ficiente para que mi conciencia de 
católico se sintiese plenamente con
fortada. 

Fué uno de aquellos, la clausura. 
El gran sa lón- tea t ro de la casa de la 
Acción Catól ica — especial munifi
cencia del E m i n e n t í s i m o Metropol i 
tano-estaba lleno "a rebosar; pero 
no con uno de esos llenos discretos 
con los cuales se ocupan todos los 
asientos, sino con uno de esotros lie 
nos, rar ís imos en que, el púb l ico lo 
«sumerge» todo: los asientos, los 
pasillos, las escaleras y hasta las ba 
randillas. Allí no se veía m á s que 
una de esas enormes multitudes 
compactas, pero ordenadas, que o l 
vidan el sacrificio de la p res ión y 
casi de la asfixia, que concentran 
toda su vida en la visión y en el o i -
^o. y que vibran con una vibrac ión 
fc8Piritual a l t ís ima sobrepuesta a to
l l a s incomodidades del cuerpo. 
Porque hay un destello de luz en las 
almas y una inmensa inquietud de 
^ber, o de sentir, en las concien
cias. 

A mí me interesaba t a m b i é n hon
damente lo que oía. lo que escucha-

pero me interesaba m á s profun
damente lo que veía. Y lo que veía, 
Producía en mí espír i tu una impre-
aión tan extraordinaria, que yo no 
sé si acertar ía a traducirla en unas 
P^as l íneas. j C ó m o que casi sin 
potarlo, estaba yo viviendo, en aque 
los momentos, la reconquista reli

g a de España l 

r econs t rucc ión , hoy día visible, de 
nuestro espír i tu religioso. 

La caída de E s p a ñ a en el laicismo, 
con la af i rmación osada de un polí
tico del bienio: «España ha dejado 
de ser catól ica», es una fuente de 
sorpresas insospechadas para los 
que no conozcan la vida i n t e r i o r 
en el m á s alto significado —de Espa
ña , durante los ú l t imos tres a ñ o s . 
Los actos de Tarragona, a poco m á s 
de medio lustro de la revo luc ión de 
1931, no t endr í an m á s que una ex
pl icación milagrosa, sino h u b i é r e 
mos vivido la obra de la Acción Ca
tólica, y en general de los ca tó l icos j 
e spaño les , durante este desdichado ] 
— pero por lo que ha llevado en sí 
de rencción, g 'o r íoso —trienio. 

¡Ah!; sí. el pol í t ico españo l antes 
aludido, hubiese dicho; «España es
taba a punto de dejar de ser catól i 
ca, en el momento en que yo empe
cé a goberna r» , tal vez hubiese lleva 
do razón ; pero en el instante en que 
p r o n u n c i ó su deplorable sentencia, 
esta segunda frase, tenía que com
pletarse diciendo: «España es tá en 
camino de ser realmente catól ica». 

Porque la realidad es ésta: nues
tra reconquista espiritual c o m e n z ó 
al mismo tiempo que nuestra c a í d a , 
y Dios quiso —y éste sería el milagro 
sí la gracia de Dios no diese carta 
de normalidad a los hechos-que la 
r econs t rucc ión de la E s p a ñ a católi
ca, fuese obra de la misma genera
ción cuya indiferencia, o cuya exce
siva confianza, mot ivó la ca ída . 

He dicho, la misma generac ión , 
y hubiera podido decir ta l vez, las 
mismas gentes. Porque es el caso 
que lo ún ico que ha cambiado, que 
lo ún i co que se ha mudado, en el 
panorama espiritual de E s p a ñ a , es 
la conducta de las gentes; los hom
bres son los mismos, y las doctrinas 
de la Iglesia no han cambiado; cam
bio se ha producido en las almas, 
con un sentimiento de responsabili
dad, individual y colectivo, que ha 
hecho que las doctrinas se impusie
sen por el dolor, en donde no ha
b ían logrado asentarse por el con
vencimiento, por el respeto o por la 
disciplina. 

Aquella revo luc ión social y pol í t i 
ca que el gran Pont í f ice León X l l l 
profetizaba como una realidad i n 
mediata—y que, los hombres de su 
tiempo, reputaban una eventualidad 
improbable—se ha e n s e ñ o r e a d o del 
mundo, y especialmente de E s p a ñ a , 
y si estamos en camino de vencerla, 
o de encauzarla, o de padecerla con 
res ignac ión , es porque, en el mismo 
instante de manifestarse con toda 
su espantable crudeza, hemos recu
r r ido a las fuentes de Roma, y he
mos empezado la reconquista en el 
mismo momento de la ca ída . 

Y las multitudes del domingo en 

Reforma del Estatuto o nombramiento de un 
delegado del Gobierno 

Una nueva Ley para los servicios de Orden Público, Justicia 
y Enseñanza 

La minoría agraria desea la ¡inmediata re 
visión del Estatuto 

—a ue nspanal Y las mu'.uiuues uci uunimg^ cu 

^e'•'e cotfcsar, que mi cerebro Tarragona, dejan de ser una sorpre-
iniantil, cuando estudiaba esos rud í Sa, si alzamos los ojos, por encima 
ment03 de Historia que forman par- de la mul tud , hacia aquel espír i tu 
te del programa del bachillerato, 
^locaba un márgen de siglos entre 
a batalla de Guadalete y la ínicia-
¡•lón de la Reconquista de Covadon-

Madrid.—Presidida por el s e ñ o r 
Mart ínez de Velasco v asistiendo el 
ministro de Obras púb l icas , s e ñ o r 
Cid, se r eun ió hoy la minoria agra 
ría. 

Los concurrentes expresaron su 
incondicional a d h e s i ó n al s e ñ o r 
Mar t ínez de Velasco, testimoniando 
la í n t i m a c o m p e n e t r a c i ó n para rea 
lízar el programa que llevaron a las 
elecciones y que procuran cumpl i r 
en la medida que lo permiten las rea 
lidades pol í t icas y parlamentarias, 

E1 señor Royo Ví l lanova expl icó 
al jefe de la mino r í a la r a z ó n por la 
cual fué tan escaso el n ú m e r o de d i 
putados agrarios que tomaron par 
te en la votac ión que se produjo el 
martes en la C á m a r a acerca del régi 
men transitorio de C a t a l u ñ a , pues 
dado el discurso pronunciado re 
c í en t emen te por el s e ñ o r Vi l lanova 
acerca del problema ca t a l án , que 
justifica su personal abs t enc ión en 
la vo tac ión de referencia, no es de 
ex t raña r que le siguieran en su seti 
tud la mayor ía de sus c o m p a ñ e r o s . 

Se au tor izó al s e ñ o r Alonso de 
A r m i ñ o para aceptar en la C o m i s i ó n 
cualquiera fórmula que se Ibase en 
la s u s p e n s i ó n efectiva del Estatuto 
C a t a l á n siempre que en ella se deje 
a salvo el derecho del Parlamento 
para proceder a la inmediata revi 
s ión del mismo. 

Se aco rdó excitar al Gobierno pa 
ra que antes de las vacaciones pre 
sen t é un proyecto de Ley restable 
ciendo la vigencia de la llamada de 
Sargentos. 

La minor í a dec la ró ver con satis 
facción la i n c o r p o r a c i ó n a la misma 
del diputado por Ciudad Real s e ñ o r 
Nondejar, 

Se tomaron otros acuerdos reía 
clonados con la necesidad de resol 
ver el problema del precio del tr igo 
y de atender las peticiones de los 
diputados del grupo olivarero para 
lograr que las disponibilidades del 
c réd i to agr ícola alcancen t a m b i é n a 
los productores de aceite, 

L A M I N O R I A R A D I C A L 

Madr id .—También se r eun ió hoy 
la minor í a radical. 

Los reunidos examinaron el pro 
yecto de Arrendamientos Rús t i cos . 

D e s p u é s se e n c o m e n d ó la mis ión 
de íijar en la C á m a r a la pos ic ión de 

la m ino r í a sobre este proyecto al 
señor Alvarez Mend izába l . 

Los reunidos discutieron después 
la fórmula que la minor í a ha de pa
trocinar en el asunto del régimen 
transitorio de C a t a l u ñ a y se t o m ó 
el acuerdo de aprobar el siguiente 
texto: 

« Q u e d a n en suspenso las faculta
des que el Estatuto C a t a l á n concede 
al Parlamento de la r eg ión a u t ó n o 
ma hasta que quede determinado el 
rég imen electoral para su elección. 

El Parlamento e spaño l , a propues 
ta del Gobierno, seña la rá el momen 
to en que debe comenzar el plazo 
ftjano por la C o n s t i t u c i ó n para la 
ce lebrac ión de dichas elecciones.» 

C O N F E R E N C I A S 

Y ENTREVISTAS 

Durante toda la tarde c o n t i n u á r o n 
hoy las gestiones que se ven ían ha 
ciendo para hallar la fórmula defini
tiva acerca del r ég imen transitorio 
de C a t a l u ñ a . 

Se sucedieron las entrevistas de 
los s eñores Guerra del Río y Le 
rroux con G i l Robles. 

Todos ellos coincidieron en afir
mar que se h a b í a logrado redactar 
la fórmula que armoniza los crite
rios del G i l Robles y del Gobierno 
pero se reservaban el texto de la 
misma. 

D e s p u é s S3 conocieron las en 
miendas que constituyen la fó rmula 
citada. 

Con estas enmiendas el proyecto 
q u t d a r á redactado de la siguiente 
forma: 

«Se suspenden provisionalmente 
las facultades del Parlamento cata 
l án . 

El plazo para el r ég imen provis ió 
nal de C a t a l u ñ a t e n d r á una m á x i m 
du rac ión de tres meses, 

A l cesar el pe r í odo transi torio, s 
antes no se hubiera reformado 
Estatuto, el Gobierno p o d r á nom 
brar un delegado para el ejercicio 
total o parcial de las funciones atri 
buidas a la Generalidad. 

En todo caso, los servicios de O 
den públ ico , Justicia y Enseñanza 
s e r án objeto de una nueva Ley.» 

Este ú l t imo extremo ha causado 
disgusto a la Lliga, 

»o no acertaba a comprender la 
contemporaneidad de una y 
cosa y claro, es que partiendo 

^ ^sta idea equivocada, la historia 
. loS Siglos h í » r n i r n s de. la forma-

casi 
otra 

^ glos heroicos de la forma 
a española , se me hacía incom-

eQ8ible. Pienso que algo semejan-
e Ocurriría a quien, sin haber v i 
^ los ú l t imos tres a ñ o s de lucha. 
Hese p e r e í r a r el secreto de la 

te 
vid 

de Dios que se ha impuesto, por el 
dolor o por el amor, en la misma 
conciencia de la mul t i tud , 

Joaqu ín Mar ía de Nadal 

Lea usted 

- ACCION -
todos !os di as 

Luis Alonso Fernández 
mmamamBsmmmmtmmum I T M I I . — 

Braulio Sastre del Blanco 

ABOGADOS 

Responsabilidad criminal y res
ponsabilidad político 

Es curioso seña la r la deplorable 
confusión que se establece cuando 
e trata de distinguir o determinar 

las responsabilidades derivadas de 
a rebe l ión cometida por la Genera

lidad de C a t a l u ñ a el día 6 de Octu
bre, Hay en esos sucesos responsa
bilidades de muy distinta índo le que 
leben, por lo mismo, distinguirse y 

diferenciarse con entero cuidado y 
con perfecta ecuanimidad. Una cosa 
es la responsabilidad cr iminal y 
otra, muy distinta, la responsabili 
dad pol í t ica . Así como en el caso 
urídico. de la imprudencia temera

ria se distingue perfectamente la 
responsabilidad cr iminal de la res
ponsabilidad civi l , y una C o m p a ñ í a 
de ferrocarriles tiene que responder 
económicamente de los perjuicio? 
causados por un accidente produci 
do por la imprudencia de uno de 
sus agentes, del mismo modo la en 
tidad polí t ica, que h a b í a otorgad' 
su confianza a un delincuente, m 
comparte su responsabilidad crimí 
nal, pero no puede ?sustraerse1 a leí 
consecuencias que en el orden po l i 
tico produce la conducta desatenta
da de su apoderado. 

Sentadas estas premisas, clara 
mente se vé que las consecuencia» 
jur ídicas de la rebe l ión separatista" 
del 6 de Octubre no pueden concre 
tarse al proceso cr iminal . Claro está 
que de los delitos cometidos en est-
triste fecha s ó l o pueden, ser respon 
sables los que,"" efectivamente, con 
tr ibuyeron a su real ización, per^ 
siendo los consejeros de la Genera
lidad representantes y mandatario? 
del Parlamento ca ta lán y 'elegidos 
por és te , las consecuencias polít ica1 
de los hechos realizados por el Con 
sejo de la Generalidad han de recaer 
sobre el ParlamentoMe C a t a l u ñ a . Y 
como el Parlamento de C a t a l u ñ a no 
fué nombrado por el Poder centra 
ni por el Gobierno de Madr id . , , n 
por la mino r í a agraria, es claro y 
evidente que los que han elegido el 
Parlamento ca ta lán son responsa 
bles de lo que los elegidos por el 
Parlamento han realizado. Es viejo 
concepto en el Derecho Penal que 
son responsables de un delito, no 
ya como cómpl ices , sino como au 
tores, los que contribuyeron a su 
real ización, con acto sin el cual no 
podr í a haberse efectuado. S i eso se 
dice en el orden penal, con m á s ra 
zón puede decirse en el orden pol i 
tico, es decir, que si el pueblo cata 
lán no hubiese elegido un Parlamen 
to, en el que predominaban los 
elementos de la Esquerra, no hubie 
ra sido izquierdista el Consejo de la 
Generalidad n i hubiera realizado 
los delitos que come t ió el 6 de Oc
tubre. Y no necesito forzar el argu
mento para sostener que la respon
sabilidad polí t ica de lo que ocur r ió 
en Barcelona el 6 de Octubre recae 
también sobre la mayoría de Içs 
Cortes Constituyentes que, des
echando y desoyendo las pa t r ió t icas 
objeciones de la mino r í a agraria, 
a p r o b ó en una vo tac ión , lamenta
blemente nutr ida y entusiasta, el 
Estatuto de C a t a l u ñ a . 

Yo quiero aportar, sin embargo, a 
esta tesis, dos argumentos de auto
ridad: el uno. de un escritor catala
nista, don Juan Torrendell . que me 
envía desde B jenos Aires un intere
sante folleto tituladD « L i s lenguas 
de España» , avalorado por esta sen
cilla dedicatoria que me complazco 

Royo Víl lanova, fiel t raductor de 
La Nacionalitat ca ta lana» , con la 

mayor cons iderac ión» . 
En la pág ina 13 de este folleto es-

ribe lo siguiente, para encarecer la 
mportancia y transcendencia de la 
' .probación de l jEs t a tu ío : 

« Inespe radamen te los pueblos de 
España sienten el agobio de una po-
ítíca asfixiante, y en unas eleccio-
res que debieron ser puramente ad-
n ín i s t ra t ivas , resuelve mostrar su 
lescontento votando las candidatu
ras republicanas y socialistas. Sor
prendentemente t amb ién , ya procla-
nado el nuevo rég imen, surge a la 
cabecera del flamante Gobierno un 
hombre reposado y enérg ico , verda-
lero estadista desde la primera ho-
a. que penetra el m á s serio proble-
na de la r enovac ión peninsular y se 
iropone inmediatamente, como íni-
:io de so luc ión , devolver a las reg ió
les su personalidad carac ter í s t ica , a 
nedida que cada una sienta la con
ciencia de su vigor físico y espiri
tual. 

«Don Manuel Azaña es un caste
llano recio, que conoce profunda
mente la historia de su pa ís y ad
vierte la necesidad absoluta de aso
ciar a la G o b e r n a c i ó n las energías 
-egionales «conced iéndo les l ibertad, 
autoridad y responsab i l idad . . . » 

¿ Q u é in te rp re tac ión damos a q u í a 
la palabra «responsabi l idad»? Pues, 
sencillamente, que de las cosas que 
realiza el Gobierno de C a t a l u ñ a no 
puede responder el Gobierno de 
Madrid; que de las cosas que realiza 

el Parlamento de C a t a l u ñ a no pue
den responder las Cortes e s p a ñ o 
las,., y que de las cosas que realizan 
los representantes y mandatarios 
del pueblo ca ta lán , es és te y no el 
pueblo e s p a ñ o l quien ha de respon
der. 

Con mayor claridad plantea este 
problema el conocido escritor que 
ha popularizado el s e u d ó n i m o de 
«Gaziel» y que en uno de los a r t í cu 
los de «La Vanguard ia» ha escrito 
lo siguiente: 

«Pero—se me repl icará fáci lmente 
y con indiscutible lógica—¿se qniere 
una d u r a c i ó n más corta y un final 
peor que los de la reciente tentativa 
autonomista de las catalanes? Go
bernarlos desde fuera, da un resulta 
do pé s imo . Conformes, Pero cuan
do se les deja que se gobiernen ellos 
mísmos lo da catastróf ico. Entonces, 
lo que hay en el fondo, tal vez. es 
que C a t a l u ñ a sea un pueblo ingober 
nable, un pueblo a n á r q u i c o , Y re
plico yo: ¡exacto! Ahora hemos da
do con una realidad fundamental , 
con una af i rmación que es una ven
dad como u n templo. 

A la vista de estos hechos y ante 
el autorizado testimonio de dos es
critores catalanes de tan au tén t i ca 
catalanidad ¿hab rá quien sostenga 
que es inoportuna la revis ión del 
Estatuto de C a t a l u ñ a ? 

Se vende gran cantidad de chopos 
Bombardo. plantones de tres a ñ o s . 

Para informes: León Galve. Alfor-
' en reproducir: «Para don Anton io ja. 25. Teruel. 

Antonio Royo Ví l l anova 

Venta de chopos 



Pácina 2 

VIAJEROS 

Llegaron: 
De Valencia, el aventajado alum

no R o m á n Navarrete. 
— De Calatayud, d o n Nazario Mar
t ín . 
— De Madr id , el ingeninro-jefe de 
Obras púb l i cas don Pascual LuXan: 
quien pasa por el triste dolor de ha 
ber visto mor i r en dicha capital de 
E s p a ñ a a su s e ñ o r padre, por cuyo 
motivo le a c o m q a ñ a m o s en su do 
lor . 

— De Valencia, d o n Ar tu ro Hor t a . 

Marcharon1 
A Calamocha, nuestro estimado 

amigo don Clemente Pamplona. 
— A Onda, el Abad de la Colegiata 
de Soria don Santiago G ó m e z . 
— A Valencia, don Francisco Rívas . 
— A Jaca, don Alber to Portabella. 

E N F E R M O S 

Se encuentra fuera de todo cuida 
do, en la enfermedad que le aqueja
ba, nuestro muy querido amigo don 
Joaquín Garc ía Puerto, 

Lo celebramos vivamente. 

1 B A V N 1 D O 

Centros oficiales 
G O B I E R N O C I V I L 

m y 
General Jefe de la ( u í n l a División o r o a n í c a . 

Ordeno y mando: 
Primero. Quedan sometidos a 

la jur isd icc ión de guerra, todos los 
delitos previstos y penados en la 
Ley de 11 de Octubre de 1934. 

Segundo. De acuerdo con lo pre 
visto en los a r t ícu los 649 y 651 del 
Código de Justicia Mil i tar , los ( ' d i 
tos a que se refiere el n ú m e r o ante
rior, s e r án sometidos a juic io suma-
r í s imo con arreglo al procedimiento 
fijado en el T í tu lo 19 del tratado 3.° 
del citado Cód igo . 

Zaragoza 13 de Diciembre de 1734 
E l General, 

J o s é S á n c h e z O c a ñ a y B e l t r á n 

Ayer m a ñ a n a visitaron a nuestra 
primera autoridad c iv i l de la pro
vin ncia: 

C o m i s i ó n del pueblo de Celadas; 
s eñores a lca ldès de B u e ñ a y Vi l la r 
de! Cobo; don Moisés de Benito, 
abogado del Estado: don Pedro A n 
tonio A n d r é s , f a rmacéu t i co de IP 
Bensfícencia . 

INSTRUCCIO.M P U B L I C A 

Se cursa expediente del s e ñ o r 
Garc í a Benedicto, de Alcalá de la 
Selva, solicitando mat r í cu la del cur
so de ' formación de! profesorado de 
sordomudos. 
— El alcalde de Vinaceite informa 
sobre reclamaciones de haberes de 
casa de la maestra d o ñ a Carmen 
Maícas . 
— Se participa a las maestras de 
Cobatillas.r 'Rubiales, P i ed rah í t a , 
Son del Puerto, Fuendelcepo y Pa 
ra íso A l t o informen urgentemente a 
ia Inspecc ión sobre el n ú m e r o de 
adultos que c oncurren a las clases. 
— Se cursas instancias de los maes
tros de Vi l le l y Monreal , don A n d r é s 
S á n c h e z y don José H e r n á n d e z , res 
pectivamente, solicitando bibliote
cas escolares. 

La maestra de Plou, d o ñ a B an-
ca Pé rez , sol íci ta sus t i t uc ión por 
imposibil idad física. 

Se cursa (-xpediente del maestro 
de Más de las Matas, don Feliciano 
G a r c é s , en sentido de si se le auto-
riza para s e g u i r é ! grado profesiona 
nombrando sustituto para su escue
la. 
— Las maestros de Monreal d o ñ a 
Vicenta Pamplona y de Rub íe los 
d o ñ a Dolores G ó m e z solicitan pe 
muta de sus cargos, 

CENSO E L E C T O R A L 

En el «Bole t ín oficial» de ayer se 
insertan los nombres de los locales 
designados en esta provincia para 
Colegios electorales. 

S E ADMITEN ESQUELAS 

HASTA LAS TRES DE 

LA MADRUGADA 

para ingreso en el Cuerpo de 
A U X I L I A R E S D E L A DIREC
C I O N G E N E R A L DE SEGURI
D A D , han dado comienzo las cía 
ses de p repa rac ión para dichas 

oposiciones. 
Informes: 

D o n Aure l io Delgado 
Tras del Mercado, 6 

c c r e b r & i l 
¡ E x t e n u a c i ó n ! 

¡ N e u r a s i e n í a ! 
Fatales consecuencias son de un 

- trabajo excesivo y de la inape
tencia, que sólo se pueden com
batir con un tónico reconstitu
yente tan activo y apropiado 

como el jarabe de 

E N L A D I P U T A C I O N 

Sesión de la Co
misión gestora 

En la ses ión ordinaria celebrada 
por la C o m i i i ó n provincial fueron 
adoptados los siguientes acuerdos: 

Aprobar las altas y bajas habidas 
en el Hospital . Manicomio y Casa 
provincial de Beneficencia, 

El ingreso en la Casa provincial 
de Beneficencia, en concepto de 
acogida de lactancia, de la n iña ge
mela Amparo P e i r ó , de San Agus
tín. 

Dada cuenta de! expediente incoa 
do por los cónyuges y vecinos de 
Masanasa José Chisbert y Vicenta 
H e r n á n d e z , solicitando el prohija 
miento de una n iña expósi ta de esta 
Casa de Beneficencia, la Comis ión 
aco rdó pase el referido expediente a 
informe del s e ñ o r delegado de dicho 
Establecimiento. 

Quedar enterada de la Orden del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previs ión, inserta en la «Gaceta» de 
Madrid de 9 de los corrientes, dispo 
niendo que cuando los asistidos en 
Establecimientos dependientes de 
la Dirección genera,' de Beneficencia 
y asistencia públ ica , reclamen la ce 
l e b r a c ó n de los actos ordinarios del 
culto que profesen, se acceda a ello. 

Aprobar el s e ñ a l a m i e n t o de pre
cios medios. 

Dada cuenta de una instancia de) 
Ayuntamiento de Guadalavir solici 
tando la cons t rucc ión de dos peque
ñ a s obras en el camino vecinal de 
Griegos, la Comis ión a c o r d ó acce 
der a lo solicitado con la condic ión 
de que el Ayuntamiento recurrente 
acepte el proyecto de cont inuac ión 
del camino vecinal interprovincial a 
Tragaccte, que en su día convenéa 
construir a la D ipu tac ión . 

Incluir en el plan adicional de ca
minos vecinales el de Armil las a 
lie z de la Vieja, 

Aprobar la l iqu idac ión remitida 
por el señor arquitecto provincial 
de los trabajos de blanqueo y pintu 
ra realizados en la cárcel . 

Aprobar la tercera l iqu idac ión re 
mitida por el mismo, de las obras de 
reparac ión ejecutadas durante los 
meses de Julio y Agosto ú l t imos en 
la Casa provincial de Beneficencia. 

Idem dos facturas del per iódico 
A C C I O N por inserc ión de dos anun 
cios, uno referente a la r ecaudac ión 
del impuesto de cédu las personales 
y el otro a la segunda subasta de 
víveres con destino a la Casa de Be 
nefiecncia. 

Da la catástrofe habi
da en Calaceite 

Ayer llegó a nuestra ciudad la re
ferencia oficial del siniestro ocurri
do ei pasado domingo en el cine de 
Calareite y de cuyo triste suceso tie 
nen noticia nuestros lectores por ha 
berles enterado de ello oportuna
mente. 

Dice la repetida referencia oficial 
que a las 2V15. en el cine sitio en la 
calle A l t a y en ocas ión de estar pro
y e c t á n d o l a pel ícula «{Qué d ía s aque 
;los»!. al operador José Torrijos 
Sánchez , de 26 a ñ o s de edad, solte
ro, natural de Torr i jo del Campo, 
se le e s t r o p e ó la m á q u i n a cinemato
gráfica y al intentar repararla se in 
flamó, q u e m á n d o s e varias cintas. 

A l darse cuenta el púb l ico de las 
llamaradas que sa l ían de la cabina, 
»e prec ip i tó hacia la puerta de sali-
la en n ú m e r o de ciento veinte es
pectadores que es lo que había en e) 
salón-cine. Como no existe m á s 
puerta que esa y una escalera muy 
.Hendiente, al querer salir todos fue
ron cayendo sobre dicha escalera y 
fo rmándose un gran m o n t ó n de gen 
te que desesperadamente demanda
ba auxil io . 

Los muertos, enterrados ya como 
fambién saben nuestros lectores y a 
cuyo acto asistieron el s e ñ o r gober 
nador civi l , s e ñ o r presidente de la 
D i p u t a : i ó n y o t r a s autoridades, 
constituyendo una grandiosa mani
festación de duelo, son Manuel Roig 
Daniel Cubells, Vic to r ino Aguas, 
Tiburcio Placho, Juan Antonio^Ber-
n a d ó , Benigno Monreal , Trinidad 
Badet y Landina Hostalet, 

Los heridos graves, pues leves son 
muchos m á s , resulsamn Juan Rans, 
Enrique Claramunt, Angel Orona, 
Jaime Roig, Silva Vinals, Pi lar Su-
ñer . Jo sé Barce ló y Emil io Dolz, 

Como el fuego q u e d ó sofocado 
en la misma cabina, las víc t imas se 
debe al embotellamiento habido en 
la escalera y puerta de salida. 

En señal de duelu, el honrado 
pueblo de Calaceite ha anulado las 
fiestas que al siguiente día iban a ce 
lebrürse . 

jgijgjj ¡taja ile yin 
Siempre que sufra avería su Recep

to r av íseme. 
Reparaciones garantizadas, 

Emilio Herrero 
R a m ó n y Cajal, 19 TERUEL 

Sección religiosa 
Santos de hoy. - Santas Lucía, 

virgen y márt i r , y Ot i l ia , virgen; 
Santos Eutracio, Augencio. Euge
nio, Orestes y Antioco, m á r t i r e s , y 
Anfiberto, abad. 

Oficio y misa: Santa Lucía , vir
gen y már t i r . Doble. Color encarna
do. C o n m e m o r a c i ó n de la feria y de 
la octava de la Inmaculada, 

Santos de m a ñ a n a , - S a n t o s Nica-
sio, obispo y márt i r ; Vis to r , Pom-
peyo y Espi r id ión , obispos; Arse-
nio, Isidoro, Teodoro y Santa En
t rop ía , már t i r e s . 

Oficio y misa: De infraoctava de 
la Inmaculada C o n c e p c i ó n , Semi-
doble. Color blanco. Conmemora
ción de la feria, 

C U L T OjS 

Cuarenta Horas.—Se celebran du
rante el mes de Diciembre en San 
Juan. 

Misas a hora fija: 
Catedral.—Misas a las nueve, re 

¿ada; nueve y media la mayor, y e 
las once en la capilla de los Desam
parados, 

San Andrés , — Misas a las siete 
y media, ocho y ocho y media. 

Santa Clara.—Misa a las siete. 
San Juan,—Misas a las siete y me 

dia y ocho, 

Santa Teresa.-Misas a las seis 
y media, ocho y ocho y media. 

Santiago,—Misa a las siet^ y me 
día . 

El Salvador.—Misas a las siete, 
siete y media y ocho, 

San Pedro , -Misas a las» siete j 
media y a las ocho. 

San Migue l , -Misas a las ocho. 
La Merced . -Misas a las ocho. 
Jueves Eucar í s t i cos , — Comunio

nes conmemorativas: 
La Merced, a las 8. 
San Miguel . 8. 
Santiago, 7'30. 
Santa Teresa, 8. 
Salvador, 8. 
Asunc ión (Ntra. Sra. de l a ) 7. 
San Juan, 7'45, 
San Andrés , 8, 
Hora S a n t a , - E n San Juan, de 

cinco a seis, 

A María Inmaculada 
En la iglesia de Santa Clara, 

c o m e n z ó , el día 7, el novenario 
de la Inmaculada C o n c e p c i ó n de la 
San t í s ima Virgen. Patrona especia 
de las monjas Clarisas, 

Hoy se c e l e b r a la misa a las 
siete y el ejercicio de la tarde empe-

¡BOlLSAV * 
SERVICIO TEI.EGRAPJQQ 

DEL 
BANCO HISPANO A M E ^ 

Fondos Públicos: 
Interior 4 0/0 
Exterior 4o/0 
Amort ízable 5o/o1920 . 

I d . 50/01917. . * 
I d . 5 0/O1927 con im

puestos 
Amortizable 50/0 1927 sin 

impuesto 

Acciones: 

Banco Hispano Americano 
Banco E s p a ñ a 
Nortes •. . 
Madrid - Zaragoza - Alicante. 
Explosivos 
Telefónicas preferentes 7 0/0 
Cédu las Banco Hipotecario 

de E s p a ñ a 5 0/0 . . . , 
I d . I d . I d . I d . 60/0. . . . 
Cédu las Créd i to Local Inter-

provincial 5 % . , , . 
Id . I d . I d . Id , 6 % . . 
Obligaciones Ayuntamiento 

Madr id 5 % 1931. . . 
Id. I d . I d , Teruel 60/0 . , 

Monedas: 

7040 
8410 

9O'50 

%95 

570̂  
OOOoo 

519'00 

93'5() 
10450 

89'25 

85'25 
93,()0 

Franc08 48'35 
Libras m 

7% Dollars . 

zará a las cinco menos cuarto y fia-
brá s e r m ó n . 

Siguen las Cuarenta Horas, «po
niendo a S. D . M . desde las ocho de 
la m a ñ a n a hasta las seis de la tarde, 

EN LA I G L E S I A DE SAN MIGUEL 

Hoy celebra la Iglesia la festivi
dad de Santa Lucía, virgen y mártir. 

Con este motivo tendrán lugar en 
a iglesia de San Miguel, de esta 

ciudad, los siguientes cultos; 
A las ocho, misa de comunión ge 

neral, organizada por las Obreras 
del Aguja, durante la que distin

guidos elementos de esta ciudad in 
terpretaran escogidos motetes. 

A las diez, misa solemne con ser 
m ó n a cargo del notario eclesiástico 
y profesor del Seminarlo, don Ven 
tura Pamplona, 

Durante toda la mañana, hasta ia 
solemne, h a b r á misas rezadas. 

Dada la especial devoción que se 
le profesa a Santa Lucía, se esperan 
ver estos actos muy concurrldoá. 

HIPOFOSFITOS SAL 
Con rápida actividad despierta el apetito, 
devuelve las energías mentales y renueva 
el vigor d inámico de tal forma, que convier
te el anles penoso trabajo en fácil tarea 

A p r o b e o o por lo Acadtmio de Medicina 
Se puede lomar en fodas lo? í p o c o s del a ñ o 

Los c ó l i c o s biliosos y el 
e s t r e ñ i m i e n t o se e v i t o n 

con 

L A X A N T E SALUD 
Pido*? en f&rmacios. 

U J 

o 

MEJOR mm ÍE 
S U S T I E R R A S 

AMONIACO 
E L F E R T I L I Z A N T E DE 

NITRÓGENO AHO NI A C A L 
l M E J O R Y MAS B A R A T O j 

SOCIEDAD Á H O H I M A A Z A M O f v 
¿ B E B A S E 

* M A i S t i » 
AR.UABÁM.7 

• • I K H C I A 
Plf iTOR. S O R O L L A , 3 9 

F U T B O L 

Se ha escrito al Club Deportivo 
de Calatayud para ver si llegando i . 
un acuerdo puede celebrarse en esta 
ciudad un partido de fútbol el p r ó 
ximo día 23. 

Motivado por los recientes fraca-
os de su Club, en Valencia hay 
narejada y piensan volver a la pre 
idencia del referido Club a una d e í -
acada personalidad. 

La Prensa publica incluso alinea 
clones que el púb l ico cree deben st r 
puestas frente al Athletic de Bilbao 
;1 p róx imo domingo. 

Estamos seguros de que el partid.) 
se s e rá «movidi to». 

Lo veremos, Y decimos lo ve A 
ios porque ¿qu ién no vá costando 
l v iap ún i camen te once pesetas? 

El mes que viene se rá baja en el 
Madrid el canario Cí-yo en vi-íta <'e 
que su padreimiento de reuma no le 
permite practicar eí deporte. 

Como viene a cobrar veinticin o 
pesetas diarias o r n o linotipista en ' 
u n diario de la m a ñ í i n a , Cayo no 
piensa salir de Madr id , 

B O X E O 

Dicen que como h m surgido rfjl 
cultades entre los orga. izadores «I»-! 
Cv mbate Uz :udum-Carnera, es'e úl
t i m o piensa mar en avión el próxi
m o -ábí ido dtsde Buenos Aires a 
Nueva Y o r k . 

]Se aguó el «match»! 

T R A T O D E C H I U 
bono por excelencia del t r í ^ o 

es tan necesario 
para la humanidad 
como el tri^o mismo. 

SOCIEDAD COMERCIAL D E L NITRATO D E CHI 
6FON08 ^ 7 7 0 V APARTADO CORREOS 9 0 9 

U T R A T O C O M M I C N T e 
I CON isne po»» cieNTo 

jjj oe N.TRooeH© Nirmco 
N I T R A T O 0«»UUL*OO 
"•»fc O I 16 KOR CIENTO 
OC N'TROOÏNO NITRICO 

*»' Y M A R O A L L . 16 
M A D R I D SERVICIO 

sus inatHitnoi » 
A o a o H O » " C o 

" DELEGACIONES NOMOS ¿ N S E * * « ° n * ; 
COMO * TUITAMENTE. 

L HIT**»* 
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SAN MIGUEL 
Iglesia la festivi-

'a, virgen y máüír. 
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uy concurridos. 

aH0 I I I . -NUM. 635 
• A C C I O N 

P.ígína 3 

li taíá Í P É l l PI0]|l!(l8l Ifl 

procesamiento del ex-director 
de Aduanas señor Barba 

También se ha procesado al ex-gobernador de 
las Vascongadas, Calviño 

Importante proyecto de reorga 
nización de la Policía 

Separación de los cuerpos de Investigación y 
Vigilancia 

íln empréstito de sesenta millones para reconstruir Asturias Q„ . •* * 
UI1 r — r • • ; af Se crea un centro policiaco de estudios superiores 

Continúa la discusión del proyecto de Ley 
de Arrendamientos Rústicos 

Ha comenzado el trabajo en las m á s importan
tes minas de Asturias 

Los obreros se proveen del carnet de iden
tidad creado por Doval 

Madrid.—Se abre la ses ión de la 
Cámara a las cuatro y cinco de la 

tarde. 
preside el s e ñ o r Alba, 
En el banco azul los s e ñ o r e s Ro 

cha y Anguera de Sojo. 
Se aprueba el acta de la ses ión 

aoter or. 
El señor Gal lar t defiende una pro 

posición incidental pidiendo la i n 
mediata reorganizac ión de los jura 
dos mixtos, por estimar que perjudi 
ca grandemente al cumplimiento de 
su misión de conci l iación y arbitraje 
las influencias socialistas existentes 
en dichos organismos. 

El ministro de Trabajo, señor 
Anguera de Sojo, le promete traer 
pronto a la C á m a r a esa reorganiza 
ción, constituyendo una m a g í s t r a t u 
ra social. 

Dice que en la reforma se atende 
ráa la coord inac ión de todos los 
intereses. 

Seguidamente se entra en el orden 
del día. 

Continúa )a d iscus ión del dicta 
men de la Comis ión de Agricultura 
al proyecto de Ley de Arrendamien 
tos Rústicos. 

El señor Serra Moret interviene. 
Encuentra coincidencias entre el 

proyecto y la Ley de Cultivos de 
Cataluña, 

El ministro s e ñ o r J iménez F e r n á n 
dez pronuncia el discurso resumen 
del debate de totalidad. 

Agradece el tono en que se han 
expresado los oradores que han i n 
tervenido en este debate. 

Repite las carac ter í s t icas del pro
yecto, que-dice—tiende a evitar los 
abusos, tanto por parte de los pro
pietarios como por el lado de los 
arrendatarios. 

Se producen rumores cuando el 
ministro afirma que se evi tará que 
los propietarios puedan requerir el | 
cultivo directo y s i m u l t á n e o de f in- j 
cas enclavados en distintas regio
nes. 

Aboga por una previa pat i f icadón 
los espír i tus olvidando las quere 

Has para conseguir el éxito de la 
Ley. 

Ni^ga que haya disidencia en >1 
érupo pol í t ico al que pertenece, 
Pues si le faltara la confianza de di-
cho grupo o la de su jefe abandona
ba el banco azul. 

Se suspende este debate. 
Continóa la d i scus ión del asunto 

aferente al rég imen transitorio de 
Cataluña. 

El señor Trias termina su díscur-
80 de ayer. 

El voto de dicho diputado es re
chazado en vo tac ión nominal por 

votos contra 31. 
El señor Trab»! , de la Esquerra, 
hiende otro voto. 
Pide que el Estatuto se mantenga 

ett toda su integridad. 
No logra las quince firmas que 

son necesarias para pedir votac ión 
"ominal y su voto es rechazado en 
Votación ordinaria. 

Consumen turnos contra la totali-
dad los señores Palau, Serra Moret 
y Kubio Chavarri. 

Se suspende este debate. 
Se vuelve a la p ropos ic ión del se-

ñor Gallart y éste la retiro. 
A las ocho y cuarenta y cinco mi -

nut0s se levanta la ses ión . 

jgJEVQ C A T E D R A T I C O DEL 

: ^ S T l T U T O D E TERUEL .-

Madrid. - La «Gace ta» publica una 
0rden de Ins t rucc ión públ iba nom

brando ca tedrá t i co de Historia Na
tural del Insti tuto Nacional de Se
gunda Enseñanza de Teruel a don 
Miguel Ruiz Bayon. 

V I S I T A N D O A L E R R O U X 

M a d r i d . - E l iefe del Gobierno, 
s e ñ o r Lerroux, estuvo toda la m a ñ a 
na en su despacho del Ministerio de 
la.Guerra, 

Rec ib ió la visita del general Caba-
nellas y la de una C o m i s i ó n del 
Ayuntamiento de Ren te r í a . 

EN H A C I E N D A 

Madr id . —En el Ministerio de Ha
cienda han manifestado que con 
motivo de una falsificación de sellos 
de Correos que llevan la efigie de 
Pablo Iglesias, dicha emis ión ha 
quedado retirada de la c i rcu lac ión . 

LOS A U X I L I A R E S 

Para ingresar en él será preciso título facul 
tativo o de Bachiller 

D E L C A T A S T R O 

Madr id . —Se ha decretado que los 
empleados auxiliares del Catastro 
consoliden sus cargos mediante un 
concur so -opos i c ión interior. 

Las vacantes se p rovee rán entre 
quienes libremente los soliciten por 
concurso u opos ic ión . 

En breve se publ ica rá el cuestio
nario. 

M A N I F E S T A C I O -

Madr id . —Por el ministro de la 
G o b e r n a b i ó n han sido entregada 
a sus c o m p a ñ e r o s copia del proyec
to de ley que en breve s o m e t e r á a 
la a p r o b a c i ó n del Consejo, para ser 
leído después en el Congreso. 

U n redactor de la agencia Logos 
ha tenido ocas ión de conocer las 
l íneas generales del proyecto del 
s e ñ o r Vaquero, el cual estima que 
la reorgan izac ión de la policía era 
de una necesidad absoluta. 

N o tiende el proyecto a dotar es
p l é n d i d a m e n t e a los cuerpos de Po. 
licia, pero si a procurar que todos 
los «ervícios, aun en su m í n i m o , 
pstén bien dotados; que en el te r r i -
tor r io nacional no pueda existir un 
organismo clandestino, y que los 
que tengan vida legal sean minucio 
s á m e n t e controlados, tanto en sus 
fines como en la invers ión de sus 
fondos, sin represalias ni. persecu
ciones. 

Las misione^ de la pol ic ía , tan 
complicadas hoy —dice el p r e á m b u 
lo del proyecto —, exijen especiales 
conocimientos técn icos y cultura
les, no só^o en los que havan de 
dirigir los servicios, sino t amb ién , 
aunque en menor grado, en los en
cardados de desarrollarlos. 

De ah í que la c reac ión del Cuerpo 

Ba rce lona . -Ha embarcado para 
Roma el señor Pita^Romero. 
- Se ha librado exhorto a Madr id 
interesando el embargo de los hie

de Invest igación, en sus secciones jnes de los procesados s e ñ o r e s P é r e z 
superior y cultura, se Heve a cabo. 1 Salas MenéndeZ( Badía i Guaner y 

La necesidad de relevar al Cuerpo ... 
de Invest igación de funciones que, í-^'s11306- k 
aunque cumplementarias p a r a l a ' T A MV̂ DN/T A T 1-7 A 
obra d e c o n j í n t o , pueden aislada-! H A C I A LA N O R M A L I Z A -
mente considerarse de cierta mane ' _ , T , m . o A Tnc 
ra ajenas a su especial cometido, U O N U b L U ^ 1KAC.AJI>O 

O v i e d o . - H o y se han iniciado los 
trabajos en las m'nas de las pr inci 
pales empresas. 

NES D E A I Z P U N 

139 
£ 
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Madr id , —El ministro de Justicia, 
s e ñ o r Aizpun, ha manifestado que 
al Consejo de ministros que ¡maña
na jueves se ce lebrará en la Presi
dencia lílevará proyecto de Ley de 
Justicia Munic ipa l y un proyecto 
modificando la Ley de Enjuiciamien
to civi l como consecuencia de los 
incendios de Oviedo donde han 
quedado d e s t r u í d o s | n u m e r o s o s plei
tos y procesos, 

E N P A L A C I O 

Madrid , —Ei presidente de la Re
públ ica recibió hoy en audiencia ai 
general Goded, 

EN I N S T R U C C I O N P U B L I C A 

M a d r i d . - E i ministro de Instruc
ción públ ica ha manifestado que se 
ha normalizado la vida escolar ex
cepto en la Facultad de Derecho que 
ha sido clausurada por acuerdo de 
la Junta universitaria. 

A ñ a d i ó que ha sido nombrado don 
Manuel Alvarez Prada inapector 
jefe de e n s e ñ a n z a de Oviedo. 

PETICION D E S U P L I C A T O R I O 

M a d r i d . - E n el Congreso se ha 
recibido la pet ic ión de suplicatorio 
para procesar al diputado G o n z á l e z 
P e ñ a . 

C O N T R A U N O S ASCENSOS 

M a d r i d . - L o s vocales de la Co 
mis ión de Guerra se muestran con 
trarios a dictaminar favorablemente 
el proyecto de Ley ascendiendo a 
tenientes generales a Batet y a Ló 
pez Ochoa. 

Lerroux ha mostrado deseos de 
informar ante la Comis ión , 

[ U N Q D E L O S DE 

CASAS V1EJASI 

Madr id . —Gordóa Ofdax ha entre 
gado a Lerroux un documento de 
protesta contra la ac tuac ión de la 
fuerza públ ica en la r ep res ión de' 

aconseja la c reac ión de un organis
mo civi l uniformado con las l imita 
clones que en el proyecto se consig 
nan. 

En el mismo p r o p ó s i t o es tá inspi 
rada la creación d^l Cuerpo auxiliar 
de Oficinas de la Di recc ión general 
de Seguridad. 

En el proyecto se resuelve la sí 
t uac ión de los actuales agentes pro 
cedentes de las escalas de vigilantes, 
^os cuales, en n ingún caso, p o d r á n 
pasar de la general a la escala supe
rior de invest igación, sin haber acre 
ditado antes su apti tud. 

A la consecuc ión de todos estos 
fines obedece el proyecto del s e ñ o r ! 
Vaquero. 

La pol ic ía la cons t i t u i r án el Cuer 
po de Invest igación, los auxiliares 
de agentes de Vigilancia, los auxilia
res de Oficinas y los Cuerpos de 
Segundad y de Asalto, 

El Cuerpo de Invest igación lo com 
prenden dos escalas: la superior y 
la general. 

P e r t e n e c e r á n a la superior las Co 
misa r í a s de todas clases que desem 
peña ren funciones directivas de los 
servicies pol ic íacos . 

La escala superior e s t a r á compues 
ta de los inspectores y agentes de 
primera y segunda clase, que presta 
r án los servicios que la lev les asig 
ne. 

El director general, el jefe de la 
Oficina de Información y los jefes 
superiores de Madr id y Barcelona 
se rán elegidos por el Gobierno. 

Los comisarios generales y los se 
cretarios generales h a b r á n de ser 
funcionarios de la escala superior 
del cuerpo de Inves t igac ión, a elec 

M a d r i d . - E l s e ñ o r Rocha, c o m o ' c i ó n del Gobierno y a propuesta del 
minis t ro de Estado, dir igió esta ma director de Seguridad. 

Se presentaron numerosos obre
ros que recogieron el carnet de iden 
tidad. 

El gobernador calcula que para la 
p róx ima semana q u e d a r á normal i 
zada la s i tuac ión en toda la cuenca 
minera. 

¿MAS VICTIMAS? 

ñanzá sobre el solar en que estaba 
emplazado el destruido por los re
volucionarios. 

Por el hedor que^notan Jlos obre
ros se supone que entre los escom
bros hay todavía numerosos c a d á 
veres, de prisioneros que no pudie
ron huir al ser volado e. edificio. 

I N C A U T A C I O N D E BIENES 

Oviedo, —El gobernador se ha d i 
rigido a cuatro abogados del Estado 
para que procedan al embargo de 
los bienes inmuebles e inmuebles 
de los socialistas y comunistas com
plicados en ei movimiento a f in de 
responder de la fianza que se les 
exige. 

MUERE EL G O B E R N A -

O v í e d o , — H a n comenzado los tra
bajos para construir el nuevo edifi
cio del Inst i tuto de Segunda Ense-

movimiento revolucionar '© y ha so 
licit.^do explanar una in t e rpe lac ión 
sobre dicho tema. 

Los pe r iód icos r e c u e r ó a n que este 
s e ñ o r es uno de los que figuraban 
en el Gobierno de Azaña cuando la 
salvajada de Casas Viejas y as in t ió 
cuando Azafia dijo que; «en Casas 
Viejas o c u r r i ó l o que debía ocerr i r .» 

U N A E X H O R T A C I O N 

PACIFISTA 

drugada por radio una exho r t ac ión 
a paraguayos y bolivianos para que 
cese la lucha en El Chaco, 

M A R C H A L A M I N O R I A 

I N D E P E N D I E N T E 

Madr id , —El diputado don Juan 
March ha ingresado en la mino r í a 
independiente que preside don A b i 
lio C a l d e r ó n . 

L A R E C O N S T R U C C I O N 

: D E A S T U R I A S : 

Madr id . —Los s e ñ o r e s G i l Robles 
y Melqu íades Alvarez han solicitado 
del s e ñ o r Lerroux que se atienda 
con urgencia a la r e c o n s t r ú c c i ó n de 
Asturias. 

Obtuvieron del jefe del Gobierno 
la promesa de presentar en breve a 
la C á m a r a un proyecto para la emi 
sión de un emprés t i t o de sesenta 
millones de pesetas para Asturias. 

P R E P A R A N D O L 4 B O R 

i P A R A M A Ñ A N A i 

Madrid . —El s e ñ o r Lerroux mar 
chó esta tarde desde el Congreso a 
la Presidencia para preparar labor 
para el Consejo de ministros que se 
ce lebra rá m a ñ a n a . 

N U E V O S P R O C E S A M I E N T O S 

SMadr id . -EI juez especial, s e ñ o r 
Alarcón , ha dictado auto de proce 
samiento contra el ex inspector ge
neral de Aduanas, s e ñ o r Barba, y 
contra el ex gobernador general de 
las Vascongadas, s e ñ o r Ca lv iño , 

Durante dos a ñ o s , desde la pro 
mulgac ión de la ley, los iuspectores, 
para ascender, ingresan au tomá t i ca 
mente en la escala superior, A los 
dos a ñ o s de vigencia de la ley las 
vacantes se p rovee rán alternativa 
mente, una en la a n t i g ü e d a d y la 
otra por funcionarios de primera, 
aprobados en la Escuela Superior 
de Inves t igación. 

P o d r á n solicitar el ingreso a esta 
Escuela todos los funcionarios que 
lleven cuatro a ñ o s de lervicio. Los 
que en sucesivas oposiciones obten 
gan plaza en el cuerpo de Investiga 
ción. no p o d r á n opositar a ingresar 
en dicha Escuela sin acreditar, ade 
m á s de los cuatro a ñ o s , haber perte 
necido durante dos al servicio de 
defensa social. 

Los actuales agentes que proce
dan de la escala de Vigi lància cont i 
n u a r á n en los puestos que vienen 
ocupando dentro del cuerpo de In
vest igación, pero si alguno le corres 
pondiera por a n t i g ü e d a d pasar a la 
escala superior, h a b r á de aprobar el 
segundo curso de la Escuela Supe
rior , 

S i aprobase, se les colocara en el 
escalafón de la escala superior, en 
el lugar que les correspondiese. 

Se establece para los funcionarios 
del ramo los quinquenios de 500 pe
setas anuales que c o m e n z a r á n a con 
tarse a partir de la fecha en que ob
tenga e! sueldo inmediato superior 
en su categor ía y de ja rán de perci
bir lo cuando alcance el siguiente. 

Los que al implantarse la ley no 
obtengan ascenso y llevaran cinco o 
seis a ñ e s en su a c l u i l ca tegor ía , ten 

drán derecho al quinquenio. Los 
egentes de primera clase que con la 
implan tac ión de la lev no obtuvie
ran el ascenso, se les r e c o n o c e r á el 
derecho de qumquenio desde el día 
que ingresen en el cuerpo. 

S e r á n acumn'ables a los sueldos 
para los derechos pasivos los quin
quenios que dentro de la categoría 
estuviesen percibiendo desde el día 
de su jubi lac ión . 

En el cierno de Inves t igac ión se 
cesará a los 60 años , excepto los co
misarios genera'es y secretarios se-
neralep, que lo h a r á n a los 65. 

Las pensiones de retifo en Inves 
Hgación se rán , a los 20 a ñ o s , el 40 
ñ o r 100; a los 25. el 60; a los 28, el 
70. y a los 30 el 80 por 100. 

A d q u i r i r á n derecho a la pens ión 
las viudas y h u á r f a n o s . los varones 
hasta la mayor ía de edad, y las hem 
bros hasta que tomen estado. 

Se crea la Escuela Superior de In
vest igación en las condiciones qu^ 
se es tab lecerán , a fin de que cursen 
sus estudios en ella los funcionarios 
de la escala general que aspiren al 
30 por 100 de las vacantes que se 
produzcan en la superior. 

S u b s i s t i r á n las actuales escalas de 
Pol ic ía para los aspirantes a ingreso 
en la Escuela del Cuerpo de Investi
gac ión , 

El ingreso en el Cuerpo de Inves
t igación se rá por la ca tegor ía de 
agente de segunda, con el sueldo 
que el presupuesto se consigne. 

Tanto en la escala superior de in
vest igación como la de Po l i c í a se 
reg i rán por los reglamentos espe
ciales. 

Aprobada esta ley, se anunc i a r án 
convocatorias de oposiciones a las 
plazas de Invest igación consignadas 
en presupuestos. 

S ó l o p o d r á n concurrir a ellas los 
que posean t í tu lo facultativo, de Es
cuelas especiales o de bachiller. 

Los que obtengan plaza en estas 
oposiciones c o m e n z a r á n inmediata 
mente a prestar servicio, quedando 
relevados por el momento de cursar 
los estudios reglamentarios en la 
Escuela; pero el director general po 
drá acordar en cualquier momento 
que en las condiciones y p ropo rc ión 
oportuna acudan a la Escuela por 
el tiempo que se determine. 

Los nombramientos de estos fun
cionarios t e n d r á n ca rác te r interino 
durante el primer a ñ o . Si pasado 
éste Se demuestra la eficacia de sus 
servicios, se les conf i rmará en el 
cargo de agentes de segunda del 

; D O R D E HUESCA : 

Huesca. —Ha fallecido el goberna 
dor civil de esta provincia, don Pe
dro P i lón . 

cuerdo de Inves t igac ión, 
El cuerpo de Vigilancia se estable 

ce como auxiliar del de Investiga
ción, y lo fo rmarán las secciones de 
nominadas agentes de Vigi lancia 
uniformados y agentes de Vigi lancia 
conductores. A la primera p a s a r á n 
todos los actuales auxiliares de ter
cera clase, o b s e r v á n d o s e para el i n 
greso el orden indicado por el ma* 
yor sueldo o a n t i g ü e d a d en la clase, 
V t a m b i é n por el e x á m e n que se de 
t e rmina rá . 

P o d r á n verificarlo los guardias de 
Seguridad, Guardia c iv i l , C a r a b í n e 
ros que tengan 38 a ñ o s de edad y no 
pasen de 40. 

El director general p o d r á autor i 
zarles para que durante la p rác t i ca 
de servicios espaciales o en circuns 
tancias determinadas que se detalla 
rán reglamentariamente'puedan ves 
t i r de paisano. 

La secc ión de agentes de Vig i l an 
cia conductores, se constituye por 
los actuales vigilantes conductores, 
que c o n t i n u a r á n d e s e m p e ñ a n d o su 
cometido con arreglo a las normas 
que se es tab lece rán . 

El ingreso será de 23 a 35 ' a ñ o s . 
Los agentes conductores de s e g ú n 
da, al llevar un quinquenio en la 
misma categor ía , p a s a r á n a u t o m á t i 
caraente a la inmediata superior. 

El cuerpo auxiliar de oficinas de 
la Di recc ión queda acometido en 
cuanto a sus derechos y haberes a 
los preceptos de la vigente ley de 
Bases, de 25 de ju l io de 1918, y Re
glamento para su ap l i cac ión , así co
mo a las modificaciones que en lo 
sucesivo puedan introducirse. 

Los pertenecientes al cuerpo de 
auxiliares de oficina|se c o n s i d e r a r á n 
agentes de autoridad a los efectos 
de agresiones contra ellos. 

La reorgan izac ión del Cuerpo de 
Seguridad y las normas para su fun
cionamiento se rán objeto de una 
ley. 

El director general p o d r á disponer 
la d i s t r ibuc ión de todos los funcio 
narios dependientes de su autoridad 
en la forma que estime conveniente, 
según las necesidades del servicio. 

Se aprueban las siguientes planti
llas de personal: 

Once comisarios generales; dos 
secretarios generales, escala supe
rior; 102 comisarios jefes, 312 c o m í ' 
sarios. 

Escala general: 635 inspectores, 
1.800 agentes de pr imera y 2.811 
agentes de segunda. 

Cuerpos auxiliares de Vigilancia 
uniformados; 185 agentes de una 
clase y 5.219 de otra clase. 

Agentes conductores: 80 de p r i 
mera, 170 de segunda, 407 de ter
cera. 

Auxiliares de oficinas: 60 de p r i 
mera. 180Fde segunda y 453 de ter-
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De Madrid Crónica económica semanal 

- M M , DO; peto si ¡oslitia - los 
Posible es que alguno de nuestros 

pe r iód icos haya escrito con motivo 
de la de tenc ión de Gonzá lez P e ñ a , 
tal cual frase que .no responda a 
normas perfectamente cristianas. 

No las aprobaremos e incluso las 
censuramos; pero sin dejar de reco
nocer que tienen expl icación. 

Los hechos perpetrados en Astu
rias por gentes que "capi taneó Gon
zález P e ñ a ; aquellos asesinatos, 
aquellas escenas de barbarie, aque
llos refinamientos de crueldad son 
tan recientes que no es de ex t r aña r 
que ante la captura de Gonzá lez 
P e ñ a se hayan escrito palabras que 
traduzcan sin eufemismos la ir;d;g-
nac ión que rezuma de las almas de 
tantos e spaño le s . 

Pero esas palabras representan en 
todo caso la excepción, Ip general, 
en presencia del hecho de la deten
ción del que estuvo al frente de ase
sinos, ladrones e incendiarios en 
Asturias ha sido la invocac ión a la 
Justicia: que se haga insticia; que 
no dejen de cumplir los fines de la 
Justicia. 

Mas para cierta Prensa que en es
tos tres a ñ o s de Repúbl ica ha evi
denciado que responde a la inspira
ción de las m á s baj.is pasiones y de 
los m á s negros odios religiosos, so
ciales y pol í t icos; Prensa que no sa
be escribir sin injuriar n i calumniar 
a sus adversarios, Prensa que ha 
aplaudido las m á s miserab lés dela
ciones y que hasta azuzó a sus beo
das d ic iéndoles que acudieran a las 
estaciones para que al paso de los 
trenes en que eran conducidos pre
sos m o n á r q u i c o s , muchos de ellos 
inocentes, a la V i l l a de Cisneros, 
insultarles e injuriarlos soezmente; 
para esos per iódicos , decimos, que 
lo que desean ardientemente y que 
con h ipocres ía lo procuran, es la 
impunidad, invocar a la Justicia, 
mentarla siquiera es incur r i r en 
enorme insensatez. 

Pero pedir que haga justicia, y 
que se haga con serenidad y con es
pír i tu cristiano, como ha pedido 
precisamente uno de los benemér i 
tos diarios de nuestro campo que 
menos cultivan el eufemismo, no es 
pedir que a locada y arbitrariamen
te se condene a este o al otro asesi

no que se investiguen y depuren los 
hechos delictivos y una vez realiza
da la depurac ión e inves t igac ión , 
condenar o absolver, s e g ú n proce
da, pues los fines de la justicia se 
cumplen condenando o absolviendo 
en mér i to de los hechos procesales. 

Y eso es lo que p e d í m o s nos
otros, justicia y lo que propug
nan m á s o menos e sp ' í c i t amen te 
aquellos av quienes se les pone los 
pelos de punta cuando se la invoca, 
es lo opuesto porque sin duda no 
consideran que merezcan s a n c i ó n 
justiciera los asesinntos, los robos, 
las b á r b a r o s atentados ar l í i icos que 
perpetraron los revolucionarios. 

Pedimos, sí, que se cumplan los 
fines de la justicia sin recurrir a ex-
pedientesMilatorios en favor de los 
crueles victimarios y con olvido de 
las probres víc t imas inmoladas. 
Nosotros no sabemos si son ciertos 
o nó los hechos que se imputan a 
Gonzá lez P e ñ a ; lo que sabemos, 
porque lo sabe todo el mundo, es 
que estuvo al frente de los asesinos, 
de los ladrones y de los incendia
rios; si esto se comprueba documen 
tal y testificalmente sobre su cabeza 
de jefe o de cojefe de la revoluc ión 
en Asturias debe caer serena, pero 
enérg icamente , la Ley. 

No por los magistrados, o por los 
miembros del Tribunal de cualquie
ra jur isdicción que sea, llamados a 
aplicarla, sino por otras influencias 
ex t r añas a la justicia, siempre que
da margen para que se dude de la 
estricta aol icación de los preceptos 
legales. Cuendo se alardea de espí 
r i tu igualitario sude ser precisa
mente cuando m á s triunfa la des
igualdad. Si se ha hecho imposible 
la huida de Gonzá lez P e ñ a ¿cómo 
han sido posibles otras evasiones? 
Día l legará en que se sepa y se ex
plique todo. 

Patricio 

0 0 

M E D I C O 
con 10 a ñ o s de servicio 
y buenas referencias, se 
ofrece para partido mé
dico de la provincia o 

fuera de ella. 
Informes en la A d m í n i i t r a c l ó n de 

de este pe r iód ico . 

CON 

1 De venta las princSpaw» casas 'de iiboncz. 

D e s p u é s del pasado movimiento 
revolucionario, restablecida la tran
quilidad públ ica , creemos llegado el 
momento de la reflexión, del análi
sis de la s i tuac ión en que^ha'queda-
do E s p a ñ a ante el mundo. 

En esle lapso de (iempo en que 
teda a t enc ión de loa españo les se 
concentraba en Asturias, el mundo 
no se ha parado, su coopos íc ión 
económica desgraciadamente se ha 
endurecido m á s , y en medio de este 
organismo ar te r ioesc loró t ico , £e des 
taca España , que ha estado durante 
algún tiempo en la picota. 

En grandes per iód icos europeos 
de todas las tendencias se han es
crito ar t ículos y m á s a r t í cu los sobre 
España , su s i tuac ión económica , las 
causas de su decadencia y sus posi 
bilidades. Y todos es tán de acuerdo 
en reconocer que las posibilidades 
económicas de E s p a ñ a son magnífi
cas. En España , el capitalismo pue
de decirse que es tá todavía en la i n 
fancia, esto es, que se ha considera
do como una falta, una vergüenza , 
es lo que ha evitado que la crisis 
económica corroa su e c o n o m í a en 
las proporciones que lo ha hecho en 
la de otros pa íses . En E s p a ñ a el sue 
lo es rico en minerales, es su gran 
mayor ía apto para la agricultura, el 
clima a p r o p ó s i t o para el cultivo de 
cereales, de fruta, de remolacha, de 
patatas. Pueden llenarse con creces 
las necesidades primordiales de los 
22 millones de españo les . Pero en
tonces ¿por q u é esa miseria, por 
qué ese hambre, que asegura en ma 
yor que en cualquier otro pa ís de 
Europa? Con un criterio harto sim
plista, varios articulistas, sobre to
do ingleses, se l imi tan a afirmar que 
la causa de nuestros males es la pe
reza, «la pereza que en los t s p a ñ o 
les es tan grande por lo menos co
mo en los tu rcos» , es el conocidísi
mo mito, —que cada vez resulta 
más es túp ido a medida que la eco
n o m í a polí t ica se va el vando a la ca 
tegor ía de ciencia exacta — , y que es 
disculpable ú n i c a m e n t e en los tiem
pos de Richard Ford. En per iód icos 
alemanes y franceses sobre todo es 
donde con m á s detenimiento se ha 
hablado de nuestra organizac ión 
económica , y donde se ha hecho 
con m á s conocimiento de causa, un 
análisis científico en lo posible de 
las causas de nuestra decadencia. 

En el siglo XVÍ Madr id era tan 
grande como Pa r í s ; en el siglo X I X 
Par í s tenía ya cerca de los cuatro 
millones de habitantes, era un i m 
portante centro productor y mercan 
t i l y Madrid estaba casi igual que en 
el siglo X V I . Basta comparar los 
planos. En E s p a ñ a no existe bur
guesía, n i ha existido a su t iempo; 
en E s p a ñ a no se ha transformado el 
modo de p roducc ión ; he aquí la 
causa de la decadencia de nuestra 
economía en la cual coinciden m á s 
o menos concretamente todos los 
per iód icos que hemos podido leer y 
que con a lgún crít ico e c o n ó m i c o se 
ocupan de E s p a ñ a . Por diferentes 
causas h i s tó r icas esta clase socia 

no se ha desarrollado en la propor
ción suficiente, y con ella el comer-
do , la industria, las finanzas que 
son su razón de ser. En el Norte de 
Europa existía la H msa, de la que 
hab ían de nacer ciudades burguesas 
de la importancia económica de un 
Hamburgo. en Italia florecía la Re
pública de Venècia , las ciudades de 
de Milán. Florencia, etc., origen de 
tantas prác t icas burguesas como la 
letra de cambio, el in te rés de des
cuento, la contabilidad per partida 
doble; Inglaterra era ya un centro 
industrial de gran importancia y Pa
rís se aprovechaba de su s i tuac ión 

entral. Pero E s p a ñ a estaba casi 
despoblada, su pob lac ión estaba re
partida por todo el mundo en em 
presas guerreras, en sus ciudades 
no había artesanos, no había co-
merç ian tes , no había , en una pala
bra, burgueses. Los hombres que 
andando el t iempo hab ían de serlo 
y h a b í a n de dedicarse necesaria-

j mente para vivir al comercio, a la 
' industria y a las finanzas, contribu
yendo a su desarrollo, estaban sir
viendo como militares a costa del 
presupuesto del Estado, y a las in 
mediatas ó r d e n e s de los antiguos 
señores feudales. Por todo el mun
do conocido ondeaba el pabel lón 
español , pero nuestios campos es
taban sin cultivar, y nadie se ocupa
ba de crear una industria y un co
mercio moderno. El feudalismo que 
durante la edad media tuvo menos 
importancia que en otros pa í ses se 
sobrevivió a sí mismo y conservó 
toda su fuerza económica latifun
dista y agraria cuando ya el capital 
iinanclero e industrial creado por la 
burguesía urbana multiplicaba los 
medios de p r o d u c c i ó n y de inter
cambio en Francia, en Inglaterra, en 
Alemania, etc. 

E s p a ñ a necesita remozar su eco
nomía . Pero ¡ay! lo triste es que la 
historia no se repite en absoluto y 
ya no estamos en el siglo X V I I . Pe
ro no hay que entristecerse y los f i 
nancieros e industriales extranjeros 
no presuman demasiado. Oswald 
Splenger es el m á s autorizado para 
hablar de las ventajas que han ad
quir ido con su indust r ia l izac ión y 
con su técnica que ellos pueden ha
blar del paro forzoso, de las crisis 
económicas , de los odios internacio 
nales y de las guerras. En España 
estaremos m á s atrasados, pero no 
tenemos la pesadilla que en estos-
momentos tienen por ejemplo en 
Par í s , en Berl ín y en Londres, con 
los efectos de los gases asfixiantes. 

P. T. 
Madrid . 8-12 34. 

IFAIBIR10CA I D E T1UIRM01M1E§ (a vapor) 

M U Ñ O Z Nota de precios para la presente tcm-
— porada, de las clases que fabrica: 

C A L I D A D E S E X T R A F I N A S 
Jijona extra, en barra. 5'00 ptas. Kg. 
Jijona extra, cajitas de libra, 170 pts. 
Jijona extra, i d . de media i d . 0 90 » 
Provenza 5*20 pts. Kg. 
Mazapán yema, 4 40 » 
Mazapán frutas 3'80 » 
Crema tostada 5 00 » 
Guirlache almendra 4"50 » 

Negro almendra 
Blanco avellana 
Blapco p iñón 
Cádiz 
Alicante 

3'60pts. Kg. 
3 60 » 

4*00 
4*60 » 
4*40 » 

Mazapán pifia América 4*40 
Cescts Valen ia 4*50 » 
F ; g L r i t a s Tok do 5 00 » 

D E C R I S T A L 
INAST.l LABLE 

í ->SOLUTA 
GARANTIA 

Unico Acumulodor con co|o do Criftol qua par. 
mita »ar al In.arlor Indkondo al nivel de lo . liqui-
d o i y . u funclonomlamo. Construido por nuevoi 
proc^dlmlanto. y Dobla Saporodor dó al Dobla 
randlmlanto an Duroclón, Potando, Luí y Saourl. 
tfod. Adóptala y M convanceró da que a» lo meior. 

BíDFORD BATfíVA 
Agente exclusivo: .¡OSE MARIA M O R E R A 

A u t o m ó v i l e s . - T E R U E L 

Desde Berlín 

Clases especiales superiores 
Blanco y Alicante. 2*50 ptas. Kg. - Guirlache y m gro. 2 20 ptas Kg 

Descuentos en todas las clases según importancia del pedido 
F A B R I C A : Mariano Muñoz. 4. - D E S P A C H O : Carlos C.stel . 29 

T r o p a s c o l o n i a l e s 
Ahora, como es tán en vías de «Lo , Estados Unido, d d v . 

.-_i„« onfrp Francia Am^nVo A ^ u ^ i Cl INc Añora, cuui^ — . — — " turnos del NU 
arreglo las diferencias entre Francia Amér ica deberán exigir c o n T H 
y Alemania, con motivo d d pacto de los derechos de la c i v i l i ^ ^ 
de Roma, es interesante hab ar de ¡se instruya militarmente a ™ > 
las tropas coloniales. En los ú l t imos de ind ígenas para que tomen Dt5 
meses se ha hablado repetidamente, 
que sí las negociaciones de Desar
me han de producir una compensa
ción de los armamentos no se ten-
Irían en cuenta las tropas en las co
lonias francesas. Semejante exigen
cia só lo se podr ía justificar si estas 
tropas fueran indispensables para 
oroteger los territorios ultramari-
timos. Para formarse una idea de 
-sta cues t ión , hay que comparar las 
fuerzas coloniales francesas con las 
que Alemania consideraba antes de 
la guerra como suficientes para man 
tener el orden en sus coloniap. Fran 
cia tiene en sus colonias actualmefi-
te 8.392 oficiales y 189,481 soldados, 
es decir, que los efectivos suman en 
^otal 198.000. El total de habitantes 
de las colonias y mandatos france
ses es de 62 millones. La re lac ión en 
tre tropas y habitantes es, por consi 
guíente de 31 por m i l . 

Las tropas coloniales del Africa 
Oriental alemana, Africa alemana 
leí Sudoeste y el Camerun, en 1914. 

se c o m p o n í a n de 6 554 blancos y 
hombres de color. Agregando el con 
cingente de tropas pol ic íacas en las 
colonias, resultaSa un to ta l de once 
mil doscientos diez. 

Francia tiene, por consiguiente, 
más del triple de tropas coloniales 
que los alemanes antes de !a guerra. 
Además , estas cifras representan só 
lo un c ó m p u t o sumario, pues en 
las posesiones francesas hay regio
nes en las que no se requiere mucha 
pro tecc ión . Mientras que en otras 
hay verdaderos hacinamientos de 
tropas. Así se dá el caso de que en 
las colonias denominadas «Terri to
rios u l t r amar í t imos» , hay 163.000 ofi 
cíales y soldados, pero ^n el resto 
de las colonias no hay sino aproxi
madamente 63.000 oficiales y solda
dos. 

Las tropas que se hallan fuera de 
Francia se componen de blancos y 
hombres de color, ¿ C u á n t o s solda
dos de color tiene Francia? Los cál
culos arrojan el n ú m e r o de 183,695. 
Agregando a d e m á s los soldados de 
la Legión de Extranjeros, se mani
fiesta que hay 200.000 hombres al ser 
vicio de la Repúbl ica , que no son 
franceses. En las colonias alemanas 
el n ú m e r o de tropas coloniales era 
de 4.122 hombres y el de la tropa 
policiaca de 4.054; en tota l 8.176 
hombres de color. 

Como se ve, exiite una enorme 
desp roporc ión . 

¿ Q u é es lo que dicen las memo- = ! = S 5 = ? 

rias de Woodrew Wilson? 

m guerras entre naciones civïrtt 
das». uvUi2a. 

Es claro, este ejército c0lonial 
«parece en el proyecto del M no 
rio de la Guerra francés, sino > 
nente en el del Ministerio de o'?' 
l ización. cv-olo. 

Es indiscutible que de uQ tQt. 
650 mi l hombres que s u m a n t 
tivos del Ejército francés, 200! 
hallan en los territorios u l t r a i 
oíos. Durante las negociaciones " 
desarme en Ginebra, se 

dentaba hacer creer a los demás que l8 tr 
colonial no tenía nada que J t ^ 
Europa. 4 VetCo« 

Ser ía m á s provechoso, diaminuit 
el contingente de tropas que ttv 
dan fuera de Rancia, porque. eJ ' 
ees la cuarta parte de los efecto 
actuales de las tropas coloniales 
francesas sería m á s que suficiente 
para la p ro tecc ión de las coloniaj 
ya que Francia dispone allí, ademáj' 
de buen n ú m e r o de tropjs poiidj! 
cas. Ta l d i s m i n u y ó 1 contribuiife 
esencialmente a vencer esta era k 
merastransforrraci 3 ^ 3 disimuladas 
de los armamentos, ILgando enton
ces, por fin, a un desarme deverdad, 

A.Braun 
Ber l ín , Diciembre 1934. 
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¿No está Vd suscrito a 

A C C I O N ? 
N o lo dude más. Lkme« 
nuestro íeléfoQ-j 16-9 y ^ 

t r a a o s recibirá Vd. es íer 

í tód ico ¿JDíes de 8'':ir de íü 

KZ&C i íu^ c(.ilaciones. 

Editorial ACCION-Teruel 
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Anunciando usted en 

A C C I O N ^ 
dará a conocer sus géneros 

Neumáticos 

La marca de calidad. 
La^más barata en el uso. 
La de mayor seguridad. 
Precios sin competencia. 

18111 y i n 
< 3 ^ T ^ -

Muro de Santiago, 1J>' . ^ 
fono, 1 2 1 . - A L C A N 
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